
GOBI ERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N. 0 6 9 -zoz r -cRA/GG-GRDE-DREM

Ayacucho, 17 A60. 2021

v!9I9,

El escrito de solicitud con registro N' 292199012382065, de fecha 06 de julio del

2021, presentado por la Municipalidad Distrital de Oronccoy, debidamente representado
por ei Alcalde Prof. Félix Oscco Salas, mediante el cual solicita la aprobación de la
beclaración de lmpacto Ambiental (DlA) del proyecto "Creación del Servicio de

Energía Eléctrica en'15 tocalidades del distrito de Oronccoy - Provincll!e_la Mar-
Depaitamento de Ayacucho", el lnforme Técnico N.o 012-2021-GRA/GG-GRDE/DREMA-
JYSE, de fecha tg Oe julio del 2021 e lnforme Técnico N.o 0252-2021-GRA/GG-

GRDE/DREMA-JYSE de fecha 06 de agosto del 2021' y;

CONSI RANDO:

eue, de conformidad alartículo 59'de la Ley N'27867 Ley Orgánica de Gobiernos

Regionales y sus modificatorias, Ley N'27902; Ley N'28013; Ley N'28961; Ley N'

ZadOg, Ley Ñ' 29053, Ley 2g611 y Ley N' 29981, faculta a los Gobiernos Regionales las

funciones en materia de energía, minas e hidrocarburos: inciso d) lmpulsar proyectos y

obras de generación de energía y electrificación urbano rurales, así como para el

aprovecharñiento de hidrocarburos de la Región, e) Conducir, ejecutar, supervisar y

cooperar en programas de electrificación rural regionales, en el marco del Plan Nacional de

Electrificación Rural;

eue, la Ley N" 28749, Ley General de Electrificación Rural, modificado por Decreto

Legislativo N' 1O¿1 y Decreto Legislativo N" 1207, tiene como objetivo establece_r el marco

noimativo para la piomoción y eI desarrollo eficiente y sostenible de la electrificación de

zonas rurales, localidades aisladas y de fronteras del país;

eue, el numeral4.l delartículo 4'de la Ley N' 27446, Ley del SistemaNac-ional de

Evaluación de lmpacto Ambiental, modificado por Decreto Legislativo N'1394, en

concordancia con el artículo 27" del Reglamento para la Protección Ambiental en las

Actividades Eléctricas, aprobado por Decreto Supremo N'014-2019-EM, define a la

Declaración de lmpacto Ambiental (DlA); como un instrumento de gestión ambiental

mediante el cual se evalúan los proyectos de inversión respecto de los cuales se prevé la

generación de impactos ambientaleá negativo leves; por su parte el Decreto legislativo N'

\ZOZ que modificaron diversos artículos de la Ley N' 28749, Ley General de Electrificación

Rural, entre ellas el artículo 15'de la mencionada Ley, establece que para la ejecución de

proyectos de distribución considerados como Sistemas Eléctricos Rurales (SER) se

presentara una Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) ante la autoridad competente, de

conformidad con las normas ambientales y de descentralización vigentes;

eue, por su parte el primer párrafo el artículo 39' del Reglamento de la Ley General

de Electrificación Rural aprobado por Decreto Supremo N' 025-2007, modificado por el

Decreto Supremo N" 011-2009-EM, en relación al contenido de la Declaración de lmpacto

Ambiental, señala que para el caso de lnstalaciones de Transmisión que integren los
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S¡stemas Eléctricos Rurales (SER), antes de ¡niciar cualquier obra se necesitará contar con
la aprobación de un Estudio de lmpacto Ambiental. En los demás casos, se necesitará la
aprobación de una Declaración de lmpacto Ambiental, antes de iniciar una obra; As¡m¡smo
el contenido de la Declarac¡ón de lmpacto Ambiental correspond¡ente deberá ser
presentado de acuerdo a lo señalado en el Anexo 1 del Decreto Supremo N.011-2009-
EM;

Que, de conformidad a la Ley 27446 Ley del Sistema Nacional de Evaluac¡ón de
lmpacto Amb¡ental, modificado por el Decreto Leg¡slativo N. 1394, en el numeral 12.2 del
artículo'12", establece que "la certificación Ambiental pierde su vigencia si dentro del plazo
máximo de años (05) años, el t¡tular no inicia la ejecución del proyecto de invers¡ón. (...),,;
as¡mismo en concordanc¡a con el tercer párrafo del artículo 57. del Decreto Supremo N'
019-2009-lvllNAM, el cual aprueba el Reglamento de la Ley N" 27446, Ley del Sistema
Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental, se establece que "En caso de pérdida de
vtoenc ia de la Certi ficac¡ón Amb¡enta l. para el oto am¡ento de u

Que, al respecto el segundo y tercer párrafo del artículo 15. del D.S. N" 019_2009_
MINAM, establece que, como resultado del proceso de evaluación de impacto ambiental,
la aulor¡dad competente aprobará o desaprobará el instrumento de gesiión ambiental o
estudio ambiental sometido a su cons¡deración entendiéndose cuándo la Resolución
em¡tida sea aprobatoria, que esta const¡tuye certificación Ambiental. La desaprobación,
improcedencia, inadmisibilidad o cualquier otra causa que implique la obteÁción o lá
pérdida de cert¡ficación Amb¡ental, implica ta ¡mpos¡bilidad legal de iniciar obras, ejecutar y
continuar con el desarrollo del Proyecto de lnversión. El cumpl¡miento de esta oúligació;
está sujeto a las sanc¡ones de Ley;

na nueva
Certificac¡ón Amb¡ental I titular deberá resentar el estudio ambiental ¡ncluyendo
las modificac¡ones corres ndientes"

Que, el artículo 30'del Decreto Supremo N.019-2009-MlNAM, Reglamento de la
del S istema de Evaluación de lmpacto Ambiental señala que "El Estudio Ambiental

robado, debe ser actualizado por el titular en aquellos componentes que Ío requieran, al
into año de iniciada la ejecución del proyecto y por periodos consecutivos y similares,
biendo precisarse sus conten¡dos, así como las eventuales modificaciones de los planes

s en el artículo precedente. Dicha actualización será remitida por el litular a laS

ridad Competente para que ésta la procese y utilice durante las acciones de vigilanciay control de
aprobados";

los compromisos ambientales asum¡dos en los estudios ambientales

Que, conforme al cuarto párrafo del numeral 1g.1 del artículo 1g. del Decreto
Legislativo N" 1078, que modifica la Ley N' 27446, Ley del Sistema Nacional de
Evaluación de lmpacto Ambiental señala que
reqto les v locales. emitir la cert¡fi cación ambien

v" B"
Onodft[Bioí,

g¡n*y$rür

v rco de o de des nlrá I r rlfÉn .lesuon cia"

Que, mediante Oficio N' 0337-202 j -301882-MDO-LM-VRAEM/A con régistro N.
2921s9012382065, de fecha 06 de jutio det 2021, ta Municipatidad Distritat de o:ronccoy,
debidamente representado por el Alcalde prof. Félix oscco salas, presenta ante mesa d'e
partes de la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho Ia Declaración de
l.Tpacto Ambiental (DlA) del proyecto "creación del servitio de Energía Eléctrica en
15 local¡dades del distrito de oronccoy - provinc¡a de la Mar- De-partamento de
Ayacucho", para su evaluac¡ón y aprobac¡ón correspondienle;

Que, mediante Oficio N.o 1049-2021-GRAJGG-GRDE-DREM, de fecha 22 de julio
del 2021,la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, a través de la unidad
Técnica de Electricidad remite al titular del proyecto el informe Técnico N.o 012-2021-
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SE RESUELVE

ART¡CULO PRIMERO. - APROBAR la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA)

del proyecto "Creac
distrito de Oronccoy
por la Municipalidad D

Félix Oscco Salas, de
Técnico N.o 012-2021

ión del Servicio de Energía Eléctr¡ca en 15 local¡dades del

- Prov¡ncia de la Mar- Departamento de Ayacucho", presentado

¡strital de Oronccoy, debidamente representado por el alcalde, Prof.

conformidad a las especificaciones técn¡cas detalladas en el lnforme
-GRAJGG-GRDE/DREMA-JYSE, de fecha l9 de julio del 2021 e

lnforme Técnico N.o 0252-2021-GRAJGG-GRDE/DREMA-JYSE de fecha 06 de agosto del

2021, el cual forma parte integrante de la presente Resolución D¡rectoral Regional'

ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente Resolución constituye la CERTIFICACIÓN

AMilEmñ;TEect.aración de lmpacto Ambiental (DlA) del proyecto "Creación
del servic¡o de Energía Eléctrica en 15 localidades del distrito de oronccoy -
Provincia de la Mar- Departamento de Ayacucho".

ARTÍCULO TERCERO. -La aprobación de la Declaración de lmpacto Ambiental

(On), n-o constituye U autor¡zación para la construcc¡ón de.las act¡vidades del proyecto y

io 
"i"lry" 

que el titular del proyecto, cumpla con obtener el otorgam¡ento de autorización,
jermisoé y otros, que, poi leyes orgánicas o especiales, son competencia de otras

autoridades nacionales, sector¡ales, regionales o locales'

ARTíCULO CUARTO. - El titular del proyecto, deberá comun¡car a la D¡rección

Regionl aETñfriá y tr¡ iná el in¡cio de las actividades que son objeto de la presente

Declaración de lmpacto Ambiental (DlA).

ARTlcULoQUlNTo..REM|TASEelpresenteActoResolutivoyelinformequela
sustentá-aT-fiñiiipatid-Ei D¡strital de Oronccoy y todo lo actuado al Organismo de

gr"lr""¡On y Fiscaliiación Ambiental (OEFA), para su conocimiento y fines, con las

formalidades establecidas por Ley.

ARTI CULO SEXTO. - PUBLICAR en la página web de la Dirección Regional de

Energía y M¡nas de Ayacucho la presente Reso lución Directoral, a fin de que se encuentre

a d¡sposic¡ón del público en general

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

arl ¡lL¡ctt0

§
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GRtuGG-GRDE/DREMA-JYSE, de fecha 19 de julio del 2021 , mediante el cual, el área
técnica de energía concluye que la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del
proyecto "Creación del Servicio de Energía Eléctr¡ca en 15 localidades del distrito de
Oronccoy - Provincia de la Mar- Departamento de Ayacucho", se encuentra
observado, en un total de veintidós (22) ítems, los mismo que el t¡tular deberá absolver o
subsanar dentro del plazo legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispuesto en el Auto
D¡rectoral N" 215-2021-GRA/GG-GRDE-DREM-AYACUCHO, de fecha 20 de jut¡o det
2021, b4o apercibimiento de declarar como DESAPROBADO el procedimiento de
evaluación;

Que, med¡ante escr¡to con registro N' 2963896/2382065, de fecha 02 de agosto del
2021, Ia Munic¡palidad Distrital de Oronccoy, deb¡damente representado por el Alcalde
Prof. Félix oscco salas, presenta ante mesa de partes de la D¡rección Reg¡onal de Energía
y M¡nas de Ayacucho, el levantamiento de observaciones a la Declaración de lmpaéto
Ambiental (DlA) del proyecto "Creación del Servicio de Energía Eléctrica án lS
local¡dades del distr¡to de Oronccoy - provincia de la Mar- Departamento de
Ayacucho", para su evaluación y aprobación correspond¡entei

Que, mediante lnforme N' 022-2021-3RNGG-GRDE/DREMA-JYSE, de fecha 06
de agosto del 2021, la unidad récnica de Energia (Electric¡dad e Hidrocarburos) informa
que, de evaluado y revisado la Declaración de lmpacto Amb¡ental (DrA) del proyecto
"creación del servicio de Energía Eléctrica en 15 localidades del dish¡6 de
Oronccoy - Provincia de la Mar- Departamento de Ayacucho,,, se concluye que, el
titular del proyecto, ha cumprido con revantar saiisfactoriamente el ptiego 

'de
observaciones; asimismo el proyecto cumple con todos los aspectos técnicos y/o Égales
necesarios en materia de Electricidad de conformidad a lo dispuesto a los lineamiéntos
idóneos para la ejecución de las medidas ambientales en todas las etapas del proyecto;
por lo que, corresponde APROBAR ta Dectaración de Impacto Ambientat iOfÁl ¿"i
proyecto ;

o

Que, mediante Oficio N' 0409-2021-301882-MDO-LM_VRAEM/A, con registro N"
298247512382065, de fecha 1 1 de agosto det 2021,la Municipalidad Dist;itat de olonccov,
debidamente representado por el alcalde, prof Félix oscco §alas, presenta ante ,esa a'epartes de la Direcc¡ón Regional de Energía y Minas de Áyacucho, información
complementar¡a a la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) dei proye"to ,,creación
del serv¡cio de Energía Eléctrica en 15 locar¡dades del distríto oe oron"coy -Provincia de la Mar- Departamento de Ayacucho", a fin se tome en consideración los
documentos presentados y prosiga el trámite de aprobación.

Que, de conformidad al Decreto Supremo N. 014-201g-EM, Reglamento para la
Protección Ambiental en las actividades Eléctricas, se concluye q-ue, el piesente
expediente cumple con los requisitos técnicos legales exig¡dos por lá noimativa ahbiental
vigente; as¡mismo, estando al escrito con reg¡stro N. 29A2475:lnB2O6S, de fecha .l I de
agosto del 2021 y considerando que los mismo son documentales y de carácter
complementar¡o, se tenga presente como parte del procedimiento de ApRdBAclóN para
los f¡nes de Ley correspondiente;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N'27962 Ley orgán¡ca de Gobiernos
Regionales; Ordenanza Regional N" 037-2005-GRtuCR, ,,Regtamentó de Organización y
Funciones y demás normas complementarias se resuelve;
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 1 56 (Ex - Aga[as de Oro) - HUAMANGA
Tetf: (066) 318i26

Webs¡te: www.regionayacucho.gob.pe - E-mail
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Doc. N':

Exp. N":

'Año del Bicentenario del Perú: 200 años de tndependencia

INFORME TÉCNICO N"022.2021.GR¡úGG.GRDE/DREMA.JYSE -

A : lng. Jony Antonio Quise Poma

Director Regional de Energía y Minas de Ayacucho.

ASUNTO

REFERENCIA

I 
=o)'r'r\(,ty.ls /á

Pronunciamiento de la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del proyecto de
"Creación del Servicio de EnergÍa Eléctrica en 15 Localidades del Distrito de
0ronccoy, Provincia de La Mar - Departamento de Ayacucho".

0FlCl0 N"0398-2021-301882-MD0-LM-VRAEM/A, de fecha 02 de agosto de|2021.

FECHA Ayacucho,06 de agosto del2021

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento en referencia al DIA presentado e informar lo

siguiente:

I. ANTECEDENTES

1. Con registro N'29638/2382065 de fecha 02 de agosto de|2021, el Sr. Felix 0scco Salas, alcalde de la

Municipalidad Distrital de Oronccoy, presenta a la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho el

levantamiento de observaciones de la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del Proyecto "Creación del

Servicio de EnergÍa Eléctrica en 15 Localidades del Distrito de Oronccoy, Provincia de La Mar -
Departamento de Ayacucho".

II. BASE LEGAL

1. Constitución Politica del Perú - 1993.

2. Ley N'28611, Ley General del Ambiente.

3. Ley N028245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental.

4. Ley N027446, Ley del Sistema Nacional de EvaluaciÓn de lmpacto Ambiental.

5. Ley N"26839, Ley sobre la Conservación y Aprovechamiento Sostenible de la Diversidad Biológica.

6. Ley N"26834, Ley de Areas Naturales Protegidas y su reglamento,

7. Ley N'28749, Ley General de Electrificación Rural.

8. DL N"1278, Ley de Gestión lntegralde Residuos Sólidos.

9. DL N''1041, Decreto Legislativo que modifica diversas normas del Marco Normativo Eléctrico.

10. DL N"1207, Decreto Legislativo que Modifica la Ley N"28749.

11. DS N'025-2007-EM, Reglamento de la Ley Generalde Electrificación Rural.

12. DS N"011-2009-EM, Modifican DS N'025-2007-EM, Reglamento de la Ley N"28749.

13. DS N'003-20'14-MC, Aprueban Reglamento de lntervenciones Arqueológicas.

14, DS N'014-2019, Reglamento para la Protección Ambiental en Actividades Eléctricas.

15, RM N"223-2010-MEM/DM, Lineamientos para la Participación Ciudadana en Actividades Eléctricas.

III. ANÁLISIS

3.1 Mediante 0FlCl0 N"0337-2021-301882-MD0-LM-VRAEM/A, el Sr. Félix Oscco Salas, alcalde de la
municipalidad distrital de Oronccoy, provincia de La Mar, presenta a la DREM Ayacucho la Declaración de
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GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 3'18126

Websíte: www.reg¡onayacucho.gob.pe - E-mail: rayacucho@m¡nem.gob.pe

lmpacto Ambiental (DlA) del Proyecto "Creación del Servicio de Energía Eléctrica en 15 Localidades del
Distrito de Oronccoy, Provincia de La Mar - Departamento de Ayacucho", para su evaluación.

3.2 Mediante OFlClO N'1049-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA, se remite el INFORME N"012-2021-GR¡\iGG-
GRDE/DREM-JYSE, de la Evaluación de la DIA presentada por el Sr. Félix Oscco Salas, en el cual se
detallan 22 observaciones que deben ser levantadas en un plazo máximo de '10 días hábiles a partir de su
recepción.

3.3 Con 0FlCl0 N"0398-2021-301882-MDO-LM-VRAEM/A, de fecha 02 de agosto de|2021, el Sr. Félix Oscco
Salas, alcalde de la municipalidad distrital de Oronccoy, provincia de La Mar, presenta a la DREM Ayacucho

el levantamiento de observaciones del INF0RME N'012-2021-GR¡úGG-GRDE/DREM-JYSE al proyecto

"Creación del Servicio de Energía Eléctrica en 15 Localidades del Distrito de Oronccoy, Provincia de La

Mar - Departamento de Ayacucho".

IV. EVALUACIÓN Y OBSERVACIONES

4.1 Evaluación

4.1 Cumplimiento de los requisitos minimos de la DIA

REQUIS¡TOS Verificación

I. DATOS GENERALES

1. Nombre o razón social delTitular del Proyecto

2. Av.lJr./Calle

3. Distrito

Urbanización NA

Provincia

Departamento

4. Representante Legal

Teléfono

e-mail NP

lnstrumento Ambiental Aprobado NA

Número de R,D NA

¡I. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Precisar Nivel de Tensión de las Redes de Distribución

Alcances de la lnfraestructura Eléctrica Proyectada

Características Técnicas de la lnfraestructura Eléctrica

Justificación del Proyecto, Razones, Presupuesto de Construcción y Cronograma de

Ejecución

Descripción de las Obras Preliminares, Movimiento de Tierras, Construcción de las

Obras, Fase de Operación (accesibilidad, áreas ocupadas, emisión de equipos,

maquinarias y vehículos, desechos sólidos y líquidos)

¡II, CARACTERíSTICAS DEL ÁREA DONDE SE DESARROLLARÁ EL PROYECTO.

CARACTERíSTICAS DEL ENTORNO
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GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHo

1. Precisar si el proyecto se desarrolra en un área natural protegida o zona deamorti uamiento
2 reciP fsa ubila oncaci a dereaY nfl enctu a Prese n rta nu Ia onp o rerrefege cn dta ocooen narde ASd UTM con la CEpol igona rrada ed a ro btba aep are ed nco oncesi ed

bdistri onuct eu SEq retenderá Sp icit a dn ica a s m smo en u n anopl
renciarrefegeo edo tr zo'a d taru ed Sla redes d de bistri uc on ESD C onripci USdel oactua ed dreno seonde d esa rro a era ctoro n rmfo e eU o

3 Vías d ccesoa ca artografír Cam rea asinos, cola s resagr erva Sda cuo ivaIt Sdace rca asn a d nc¡sta a S
proyecto, a b dla ospo

ASare ncercanos, atur,a les ro dp eg¡ OS,ca ra cterística S 5ca iona resríos, ervo rios tan nos
4 mA teb ten físi Fisico ogr fía, orfomgeo ía,log geol s uog ía, los cl m ato talog

ita cratu ra,(tempe ci ron hpre mu edap
Y d e aY cologír tipoed Iticu vos reasa mUn roe edv eta ori Spropi afe dcta recOS, u rsos h íd SCO h ¡d 'o

SU logíarficep n dr), ices m ientab les de liCA dad de ai U a[€, ag rec u sosueol oc ca idad VIsua lica d ad d vida

(especiesdel corredor poblacionales ocomuni dades, bioto o territorios

Ambiente Biológico: Flora y fauna

educació n, infra
Am biente s ctao t, se rvdemografía tct So socia alS u€S, d

Sector m apri anario, S 5 de qector terci a o,

Medio Socio Económico

A m b e dente n reste H U m eano uC OSrs U raItu le a eous, ICOSrq a ulóg ite nctóqci icos,centífi so ed uca tívos is
5 B reve descr n depció So nnctp Sepa ro lembp aas m b renta les en torno d e

6. Presentar los m s te m át cos adel drea e unfl nct dela
EVADEIV NTI FtcActóN Y DE LOS IM PACTOS

1, Eta da Coe nnstrucció
1.1 Breve
lnsta lación.

descripción lmpactosde los Generados por la Construccíó n y/o

deO cton2.

2.1Breve des ón de los nci al es m actos Am ebi lesnta dGenera S.o
E3. fectos Pri arm Secu'ios, rinda So o ontermedi S Y TEfectos e rc riosia

ctos Ambientales
4. Técn ca deS Eva onuaci de

DE TOS IMPACTOSYlo
V MEDIDAS ED EVEPR toNC N M ITIGACI No coRRAM BIENT,AtES
Breve descri

acton
on ed AS em idad deS revep onncr nco ostrucci n ovBreve descn den laspció em idad S d ml oaci nig ov co reccio ESn EV ia Spcon strucció n o rav cro npe mAsí). aismo d ntau r nla o e elnp UC SE ed ntq ue neifiqcoord dasna TMU la u cabi oct n de los ntosup mode n ito a s creo, o om la di cre roncde vien fito adorm un an elo bsta lecido e lan NO 1 6053
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
telf: (066) 318126

Website: m.regionayacucho.gob.pe - E-ma¡l: rayacucho@minem.gob.pe

Programa de Control y Mon¡toreo para cada fase: En la fase de Operación el titular
deberá comprometerse a monitorear la calidad del aire y el ruido con una frecuencia
trimestral; de acuerdo a los parámetros establecidos en el DS N"003-2017-MINAM
y el DS N"085-2003-PCM. A su vez se comprometerá a realizar el Manejo de Residuos

Sólidos Peligrosos y No Peligrosos generados en elestablecimiento de acuerdo al DS

N'014-2017-MINAM "Reglamento de la Ley de Gestión lntegral de Residuos

Sólidos".

(
o NP: No presentó, NA; No Aplica

4.2 Cumplimiento del levantamiento de Observaciones

j. El INFORME N'012-2021-GRIVGG-GRDE/DREM-JYSE presenta un total de 22 observaciones que

fueron presentadas a la DIA del Proyecto "Creación del Servicio de Energía Eléctrica en 15 Localidades

del Distrito de Oronccoy, Provincia de La Mar - Departamento de Ayacucho".

2. En el levantam¡ento de la observación N"06, respecto a la correcciÓn del punto "otros", menciona

"Otros: Se considera la realización de actividades complementarias antes de la ejecuciÓn de obras,

para así poder identificar variaciones en el recorrido de la ruta debido a causas y/o fenÓmenos

naturales, en caso de ser necesario para el replanteo de planos de las instalaciones eléctricas

proyectadas", para el presente caso se debe entender que de variar el recorrido de ruta de las

insialaciones y/o estructuras planteadas en la DIA presentada, se deberá presentar el debido

lnstrumento de Gestión Ambiental (lGA) correspondiente para realizar dicha variaciÓn.

3. Mediante el documento presentado con OFlClO N"0398-2021-301882-MD0-LM-VRAEM/A, se

evidencia el levantamiento satisfactorio de las 22 observaciones real¡zadas en el INFORME N"012'

202 1 -GRIVGG-GRDE/DRE M-JYSE.

CONCLUSIONES

'1. La DIA presentada por elSr. Félix Oscco Salas, alcalde de la municipalidad distrital de 0ronccoy, del

proyecto "Creación del Servicio de Energia Eléctrica en 15 Localidades del Distrito de Oronccoy,

Provincia de La Mar - Departamento de Ayacucho", Cumple con presentar los requisitos mínimos

establecidos en el DS N'0'11-2009-EM y DS N"014-2019-EM, así como con la subsanaciÓn de la

totalidad de observaciones realizadas a la DlA.

2. De la evaluación de la DIA del proyecto "Creación del Servicio de Energia Eléctrica en 15 Localidades

del Distrito de 0ronccoy, Provincia de La Mar - Departamento de Ayacucho", de acuerdo con los

lineamientos del DS N"025-2007-EM y DS N'0'l'l-2009-EM, se le otorga el carácter de APROBADO.

5
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lncluir medidas a fin de lograr el orden y limpieza luego de culminada la etapa

constructiva de la actividad.

Breve Descripción del Plan de Relaciones Comunitarias

VI. PLAN DE ABANDONO

Especificar las medidas a ejecutarse en caso de cierre de la empresa para garantizar

la restitución de las condiciones inlclales del área del proyecto'

VII. ANÁLISIS DE RIESGO Y PLAN DE CONTINGENCIA

VIII. ANEXOS

RESUMEN EJECUTIVO



GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Aga[as de Oro) - HUAMANGA

webs¡te:www.res¡onaya;["J:¿ jtrTl:!'-lr':ir:rayacucho@m¡nem.sob.pe

6 RECOMENDACIONES

Remitir el presente informe al área legal para su respectivo pronunciamiento.
Publicar el documento de la aprobación de la DIA del proyecto "Creación del Servicio de Energía
Eléctrica en 15 Localidades del Distrito de Oronccoy, Provincia de La Mar - Departamento de
Ayacucho" en la página web institucional de la Dirección Regional de Energía y Minas,

Es todo cuanto informo a su persona, atentamente:

1

2

L

cBP N' f3601

Se Adiunto:

¡ Solicitud de evaluación.
¡ Declaración de lmpacto Ambiental. Levantamiento de Observaciones

(folio 01)

(copias 02 + gg 92¡
(copias 02 + 6P 92¡
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